
REPUBLICA DE COLOMBIA         

   
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso Ejecutivo – para la efectividad de la garantía real  

Rad. Nro. 11001310302420190072800 

 
Teniendo en cuenta las documentales que anteceden, se DISPONE:  

 

PRIMERO: Luego de revisada la liquidación de costas elaborada por la Secretaría1, 

se encuentra que la misma está ajustada a derecho, razón por la cual el Despacho 

le imparte su aprobación. 

 

SEGUNDO: Por secretaría remítase el link de acceso al expediente al profesional 

del derecho quien acreditó el interés de remanentes al interior del presente asunto2. 

 

CUARTO: Una vez cumplido lo anterior y el presente auto se encuentre en firme, 

por Secretaría remitirse este proceso a la OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ para lo de su competencia, en donde se dará tramite por el 

Juez Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias que corresponda, a la liquidación 

del crédito3 y al avalúo allegado por la parte actora.4  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA 
JUEZ 

 
 

JIDC  

 
 

 

                                        
1 Archivo0047 
2 Archivo0049 
3 Archivo0046 
4 Archivo0045 
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